
^ Q U E O CONCERTADO 

BOLETINHÍOFICIAI 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

jijjjiBlítraclÚB.—Intervención de Fondos 
de la Diputación provincial.-Teléfono 1700 
mp. de la ¡Diputación provlnclal.-Tel, 1916 

Jueves 18 de Junio de 1953 

Mm. 135 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

AdnilDistratión uroMal lelatora de Iras PúMísas 
lele^aciin Provincial del Fresle de 

liveoíodes de León 
• Esla Delegación Provincial saca a 
concurso las obras de t e r m i n a c i ó n 
del Gimnasio del Estadio Hi spán ico 
del Frente de Juventudes de León , 
valla de separac ión entre pistas atlé-
ticas y públ ico , y caseta, vestuario 
de piscle a del mismo, con arreglo a 
los pliegos de condiciones t écn icas 
y legales, redactados a este efecto, 
los cuales se encuentran-a disposi
ción de los concursantes en el t ab lón 
de anuncios de esta Delegación Pro
vincial, en la Secretar ía de la mis
ma, calle Villafranca, n ú m . 8, 3.*. 

Este concurso, por valor de tres
cientas noventa y un m i l ochocien
tas cuarenta y nueve pesetas con 
veintisiete cént imos , se ce lebra rá en 
el despacho del Delegado Provincial 
del Frente de Juventudes, calle V i 
llafranca, n ú m . 8, 3.°, el d ía 14 de 
Julio próximo, a las doce de la ma
ñana, debiendo presentarse las pro-

Íosiciones en pliego cerrado, ante la 
.unta constituida a este efecto. E l 
importe del anuncio por cuenta del 
adjudicatario o adjudicatarios. 

León, U de Junio de 1953.—El De
legado Provincial, José Acebo Robla. 
j255 N ú m . 693.-51,15 ptas. 

J e la irailitla ie Leen 
A N U N C I O 

H a b i é n d o s e ejecutado m á s del 50 
por 100 de las obras de r e s t au rac ión 
de accesos del Puente de Hospital de 
Orbigo sobre el r ío Orbigo, he 
acordado, en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, hacer
lo púb l i co para los que se crean con 
derecho de presentar demanda con
tra el contratista D. Francisco Cos-
men Pérez, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y d e m á s que 
de las obras se deriven, lo hagan 
en el Juzgado municipal del t é rmi
no en que radican, que es de Hos
pital de Orbigo, en un plazo de 
veinte d í a s , debiendo ¡el Alcalde 
de dicho t é r m i c o interesar de aque
lla autoridad l a , entrega de una 
re lac ión de las demandas presen
tadas, que d e b e r á n remit i r a la Je
fatura de Obras Púb l i cas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
d ías , a contar de la fecha de la i n 
serc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL. 

León , 8 de Junio de 1953. -El I n 
geniero Jefe, P ío Linares. 2183 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

Distrito Forestal de Leos 
A N U N C I O 

Subasta de aprovechamientos de resi
n a s . — C a m p a ñ a 1953 

E l Ingeniero Jefe del Distri to Fo
restal de León , en nombre y repre
sentac ión de las Juntas administra
tivas de Tabuyo del Monte, Pobla
dora de Yuso, Torneros de la Valde-
r ía . Palacios de Jamuz y Quintani -
íla de Flórez, inserta el presente 

"anuncio. 
Se sacan a tercera subasta los 

aprovechamientos de resinas que a 
con t i nuac ión se relacionan, hacien
do constar que en las tasaciones de 
estos aprovechamientos se ha tenido 
en cuenta el valor de las remesas 
que por lo avanzado de l a , c a m p a ñ a 
se han perdido, 

Los pliegos de condiciones, mode
los de propos ic ión y d e m á s datos, 
figuran en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m e r o 60, dé fecha 13 de 
Marzo del presente a ñ o . 

24 
81 
71 
78 
80 
82 

PERTENENCIA 

Tabuyo del Monte 
Torneros de Jamuz 
dobladura de Yuso 
Torneros de la Va lder ía 
Palacios de Jamuz 
Quintanilla de F lórez 

Ayuntamiento 

Luyego 
Quintana y Congosto 
Castrocontrig® 
Idem 
Quintana y Congosto 
Idem 

N ú m e r o 
de pinos 

109.619 
38.833 

755 
3 903 
6.889 
4.783 

T a s a c i ó n 

Ptas. 

221.891,00 
89.881.00 

1.460,00 
7.232,00 
9.580,00 
7.336,00 

S U B A S T A 

S i t i o 

C. Concejo Tabuyo 
C. Concejo Torneros 
Ayt.0 Castrocontrigo 
Idem 
C. Coneejo Palacios de Jamuz 
C. Concejo Quintani l la 

Hora 

11 
13 
17,30 
17 
13,30 
14 

¿ i : La fecha de ce lebrac ión de estas subastas será precisamente a los veinte d ías háb i les , a partir de su pu-
Prof-011 en EL BOLETIN OFICIAL de la provincia. P o d r á n concurrir a estas subastas como rematantes cualquier 

lesional provisto del carnet de Industr ial Resinero, sea cualesquiera la comarca a que pertenezca. 
i n a „ „ . a s condiciones precisas para tomar parte en estas subastas y la forma de las mismas, figura en el antes 
mencionado R o r r w , A ~ I Q ^ >nado BOLETÍN OFICIAL de 13 de Marzo de 1953. 

^eon, 10 de Junio de 1953.-El Ingeniero Jefe, Antonio Fornes Botey, 
2221 N ú m . 692.-133,65 ptas. 
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lelatora Aáronúmisa de Leói 
Aforo de cosechas de trigo para reser

vas agrícolas 
Como a m p l i a c i ó n al plazo seña

lad* por anuncio publicado con 
fecha 5 de los corrientes, se pone en 
conocimiento de los interesados que 
se a d m i t i r á n instancias solicitando 
dichos aforos hasta el d í a 25 de les 
corrientes, inclusive. 

León , 15 de Junio de 1953—P. E l 
Ingeniero Jefe, (ilegible). ' 2275 

Servido Nacional fle Pesca Fluvial 
J E F A T U R A D E LA 2.a R E G I O N 

Instalacióji. de rejillas para protección 
de la Pesca 

Para g e n e r a l conocimiento, sej 
hace saber, que en v i r t u d de lo que} 
ordena el a r t í cu lo noveno de la Ley 
de Pesca F luv ia l de 20 de Febrero I 
de 1942, y el a r t í cu lo 25 del Regla-1 
m e n t ó para su a p l i c a c i ón , aprobado j 
por Decreto de 6 de A b r i l de 1943; a 
partir de la presente Orden Circular, 
en todas las tomas de agua existentes 
en las aguas continentales, así como 
para el abastecimiento de poblados, 
riegos o usos industriales, ya sean 
a la salida de canales o t ube r í a s de 
fábricas , molinos o desagües de cual-: 
quier procedencia, los d u e ñ o s o con
cesionarios quedan obligados a co
locar y conservar en b u e n estado 
compuertas de rejil la que impidaa 
el l ibre acceso de la p o b l a c i ó n ictí 
cola a dichas corrientes de deriva
c i ó n . , 

Las normas y detalles que h a b r á n 
de ser tenidas en cuenta para la ins
ta lac ión de las citadas rejillas se rán 
las siguientes: 

1. a Cuando se trate de c a p t a c i ó n 
de aguas, las rejillas se c o l o c a r á n en 
el lugar que los propietarios o arren
datarios estimen/ m á s conveniente, 
pero siempre a menos de 30 metros 
del lugar de toma. 

2. a Las regillas correspondientes 
a las salidas de agua h a b r á n de em
plazarse necesariamente en un pun
to situado a menos de 25 metros del 
de contacto de las aguas p ú b l i c a s 
con las del desagüe . 

3. * La sepa rac ión o luz l ibre en
tre las barras de IAS rejillas será de 
dos cen t ímet ros en las de toma y de 
tres en las de desagüe . 

4. a E l c a a a l de d e r i v a c i ó n o 
desagüe en su parte de contacto con 
la correspondiente rej i l la , será de 
manipos te r í a u obra de fábr ica , no 
ofreciendo huecos que se presten a 
la posible entrada o salida de los 
peces, 

5. a Con o b j e t o de proceder al 
precintado temporal que se cita en 
el a r t í cu lo 25 d e l Reglamento, el 
marco de la rejil la d e b e r á tener en 
la parte superior, una argolla que 
h a r á pareja con otra empotrada á 

su mismo nivel en l a ^ b r a n T r ^ 5 
ca, de forma, que mediante el n K 
de un alambre se pueda proCMPaSo 
precintado. • ̂ "ceaer ^ 

6." E l plazo que se concpH» 
a i n s t a l a c i ó n / f u a c i o n a m e ^ 

las rejillas es de dos meses a í. 4e 
de 1.° de Junio de 1953 3 partir 

NOTA.— Si a lgún interesado 
sidera, con fundamento que p u e í : 
lustificar, que en su caso particui. 
resulta improcedente, impracticahil 
o muy gravoso la colocación á l u 
compuertas de rejillas, deberá 
municar lo a esta Jefatura Regionti 
en el plazo de un mes a partir dP 
1. de Junio, solicitando se estudien 
las medidas que h a b r á de adontar 
para p ro tecc ión de la riqueza nis 
cicola. F 

Pontevedra, 18 de Mayo de 1953 _ 
E l Ingeniero Jefe Regional, (ilegibíe) 

222Ó 

lanía de ClasilicacKIn y Revisita de || 
Caja de Recluía de Leónnüm. 59 

C I R C U L A R x 
Para concimiento de los interesa

dos y A l c a l d e s respectivos, cuyos 
Ayuntamientos correspondientes a 
esta Junta de Clasificación y Revi
s ión se hace saber, que en cumpli
miento de lo dispuesto en el autículo 
281 del vigente Reglamento de Reclu
tamiento, la sesión para fallar los 
expedientes de prór roga de segunda 
clase (por estudios) correspondientes 
a los mozos de los reemplazos de 
194S hasta 1953 ambos inclusive, que 
lo tengan solicitado, tendrá lugar el 
día 14 del p r ó x i m o mes de Julio, a 
las diez de la m a ñ a n a , 

León, 11 de Junio de 1953.--E1 Co
ronel Presidente, Manuel Roda. 22lo 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Tramitado expediente de disolu
c ión de la Ent idad l®cal menor ae 
Miñera , de este t é rmino , de acuerao 
a lo que determinan los artículos ^ 
y 27 de la Ley de Régimen Local .^ 
49 y d e m á s concordantes del ne* 
m e n t ó de Pob lac ión y D ^ F ^ o se 
Terr i tor ia l de 17 de Mayo de 19^, 
halla expués to al publico en la ^ 
c re ta r ía mdnic ipal P®rt esKcoír re-
treinta días , a los efectos de oí 
clamaciodes. Q , Tanio 

Los Barrios de Luna » ^ J án-
de 1953.-E1 Alcalde, iose t e r o ^ 
dez. 

Aguntamiento de 
Villamol 

Formado el P a d r ó n Genfraba dc armado el P a d r ó n ^ ba & 
por el sistema de Concier de In 
nu t r i r parte del Presupuesto 



3 

g«nrep tosde carnes, bebidas, Usos 
S Consumos y reconocimiento de 
Les porcinas, queda expuesto a 
núblico en la Secretaria Hpmcipa l 
Sar espacio de nueve días durante 
P, ' al puede ser examinado por los 
interesadas y formular por escrito 
as oportunas reclamaciones razona-
rfas auedando sujeto a la fiscallza-
rión con arreglo a la Ordenanza. 
Pasado dicho plazo las no reclama
das serán firmes y se p rocederá a su 

COViUamol a 8 de Junio de 1 9 5 3 . - E l 
Alcalde, Braulio Rejón. 2186 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n general de vecinos 
sujetos a tr ibutar por los diferentes 
arbitrios que han de nut r i r en parte 
el presupuesto de ingresos del actual 
ejercicio, se halla expuesto al púb l i 
co en la Secretaría munic ipa l por 
espacio de quince días, a efectos de 
oír reclamaciones. 

Se advierte que las cuotas señala
das por el Ayuntamiento serán fir
mes si no se reclama contra ellas en 

-el plazo indicado, quedando decre
tada la fiscalización contra los recla
mantes, los cuales t r i b u t a r á n con 
arreglo a las Ordenanzas en vigor. 

Villademor de la Vega, 12 de Junio 
de 1953.-E1 Alcalde, Jesús Vázquez, 

2198 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

En la Secretar ía de este Ayunta
miento se hallan expuestas al púb l i 
co en un ión de sus justificantes y 
por el plazo de quince días , las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios de 1951 y 1952, como 
también las del presupuesto extraor
dinario para la cons t rucc ión del edi
ficio Escuelas municipales de Po
zuelo, aprobado en el a ñ o de 1950. 
• Durante dicho plazo y los ocho 
d í a s siguientes, p o d r á n formular 
contra las mismas los interesados 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes, o sea, quien lo creyere con
teniente. 

Pozuelo del P á r a m o , 9 de de Junio 
5? 1953.-EI Alcalde, Antonio Gar-
Cla- 2195 

ejercicio de 1953, por los 

Entidades menores 
Jun ía vecinal de Santa Cristina 

de Valmadrigal 
d ^ P ^ a d o por el l i m o . Sr. Delega-
nr^,6 Hacienda de esta provincia, el 
nal^ ST510 extraordinaric para el 
ción <relc,Prjnier plazo de construc-
l o p a i í ^ 6 J^uelas y viviendas en esta 
madn ,* Por esta Juata se ha for-

uo el correspondiente reparti

miento entre los llevadores de terre
nos comunales, el cual queda de ma
nifiesto al púb l i co en el local de la 
Escuela d^ n iños durante el plazo 
de quince días , para ser examinado 
por quien lo desee y formular contra 
el mismo las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, las que h a b r á n 
de ser por escrito y reintegradas con 
arreglo a la Ley del Timbre , basadas 
en hechos precisos y determinados, 
pues transcurrido el indicado plazo 
no se admi t i r á ninguna. 

Santa Cristina de Valmadrigal , a 2 
de Junio de 1953—El Presidente, 
Ar turo Gallego. 2144 

Junta vecinal de Onzonilla 
E n cumplimiento a lo dispuesto 

en los a r t ícu los 27 (apartado V I I I ) , 
42 y enunciado d) del a r t í cu lo 2,° 
del Estatuto de R e c a u d a c i ó n de 29 
de Diciembre de 1948, en c o n c ó n 
dancia con el 714 de la Ley de Ré
gimen Local de 16 de Diciembre de 
1950, vengo en dar a conocer a to
das las Autoridades y Registrador de | 
la Propiedad fiel Partido, el nom-1 
bramiento de Recaudador a favor \ 
de D. José-Luis Nieto Alba y D. Lean-! 
dro Nieto, vecinos de León, para to-1 
da clase de exacciones de este Orga-; 
nismo. • 
• Onzonilla, a 5 de Junio de 1953, — I 
El Presidente, Dionisio Soto. 2199 

A los efectos de oír reclamaciones, 
so hallan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , ios 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 

Presupuesto ordinario 1953: 
Malillos de los Oteros 2167 
Cabreros del Río 2176 
Rel iaos • 2177 
Vil lasimpliz 2188 
La Pola de Gordón 2250 
Buiza de Gordón 2250 
Cabornera de G o r d ó n 2250 
Corbillos de los Oteros 2235 

Presupuesto y Ordenanzas 1953: 
Vil larrodrigo de las Regueras 2156 

Cuentas ejercicios 1952: 
Castrocontrigo 2168 

Ordenanzas sobre aprovecha
miento de pastos y leñas : 
La Pola de Gordón 2250 
Buiza de Gordón 2250 

Ordenanza sobre p res tac ión 
personal y de transporte: 
La Pola de Gordón 2250 
Buiza de Gordón 2250 

Ordenanza por derechos y ta
sas por venta de sepulturas 
y terrenos en el Cementerio 
municipal : 
La Pola de Gordón 2250 

ADBIENGM TERRITORIAL DE VAILADOU 
H a l l á n d o s e vacante en la actuali

dad ios cargos de Justicia Munic ipal 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi 
s ión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente la so
l ic i tud y documentos que previene 
el a r t í cu lo 47 del Decreto de 25 de 
Febrero de 1949, en el t é r m i n o de 
un mes a part ir de la pub l i cac ión de 
este anuncio. 

Fiscal de Paz de Campazas. 
Val ladol id , 1 de Junio de 1953.— 

E l Secretario de Gobierno, (ilegible), 
V.0 B.0: E l Presidente, (ilegible). 

2118 

Juzgado municipal número 1 de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretarí©Miel Juzgado munic ipa l 
n ú m e r o uno de esta ciudad de 
León . 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal c i 

v i l , seguido en este Juzgado x;on el 
n ú m e r o 7 de 1953, que se h a r á mér i 
to, sé ha dictado sentencia, cuy® en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sen tenc i a ,—Eñ la ciudad de León , 
a 21 de Febrero de 1953.—Visto por 
el Sr, Juez munic ipal n ú m e r o 1 de la 
misma D. Fernando Domínguez-
Berrueta Garraffa, los presentes au
tos de ju i c io verbal c i v i l , seguidos 
entre partes, de la una, como deman
dante D. Isaís García ¡García y de la 
otra como demandados D. Genaro 
García García, Antonio García, cuyo 
segundo apellido se ignora y D. F i 
del Rodríguez Alvarez, vecinos de 
Valsemana, en el Ayuntamiento de 
Cuadros, sobre r e c l a m a c i ó n de can
t idad. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Isaías García Garc ía , 
contra Gerardo García García , A n 
tonio García y Fidel Rodr íguez Alva-
raz, debo condenar y condeno a d i 
chos tres demandados a que tan 
pronto sea firme esta sentencia pa
guen al demandante la cantidad de 
ochocientas setenta y seis pesetas 
cincuenta cén t imos , sin hacer expre
sa condena de costas judiciales.— 
Así por esta m í sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado. 
Fernando Domínguez Berrueta. 

Y para que sirva de not i f icación 
al demandado en rebe ld ía Antonio 
García , expido el presente, que será 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia en León a 4 de Mayo de 
1953.vMariano Velasco.—V.0 B.0: E l 
Juez municipal , F e r n a n d o - D o m í n 
guez Berrueta. 
2033 N ú m . 687.-52,80 ptas. 



Juzgado municipal número 2 de León 
Don Aurelio Chicote de Pablo, Se 

cretario del Juzgado municipal nú
mero Dos de León. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

de faltas n.0 68 de 1953 por denuncia 
de la Comisar ía del Cuerpo General 
de Pol ic ía de esta ciudad contra 
D.a Francisca González Gallo, por 
hurto , ha reca ído sentencia, cuya 
parte dispositiva y fallo es del li teral 
siguiente: 

Sentencia,—En la ciudad de León, 
a veint idós de Mayo de m i l nove
cientos cincuenta y tres; vistos por el 
Sr. D. Juan Manuel Alvarez Vijande, 
Juez munic ipa l propietario del Juz
gado n.0 2 de esta ciudad, el presente 
ju i c io de faltas, siendo partes el se
ñ o r Fiscal municipal ; y denunciante 
D . Domingo Barriga Alonso, Guar
dia segundo del Cuerpo de Investi
gación de Ferrocarriles de León y 
denunciada Francisca González Ga
l lo , de 40 años de edad, casada, sus 
labores y vecina de León; por su
puesto hurto de carbón .—Fal lo : Que 
debo condenar y condeno a la de
nunciada Francisca González Gallo, 
como autora responsable de la falta 
de hurto de c a r b ó n y sin la concu
rrencia de circunstancia modif icat i
va de responsabilidad c r imina l a la 
pena de dos días de arresto menor 
carcelario y al pago de las costas 
procesales; a c o r d á n d o s e la devolu
c ión definitiva del c a r b ó n a la Renfe, 
para lo cual firme la sentencia se l i 
b r a r á oficio y asimismo testimonio 
de condena al Registro Central de 
Penados y Rebeldes y al pueblo de 
la naturaleza de la penada para la 
ano t ac ión correspondiente. Notifí-
quese esta sentencia por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,— 
Así por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Juan M. Alvarez Vi jan
de,-—Firmado y rubricado. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia para la notif icación de la 
denuncia expido el presente visado 
por el Sr. Juez municipal en León, a 
ve in t idós de Mayo de m i l novecien
tos cincuenta y tres.—A. Chicote.— 
V.0 B.": E l Juez municipal n.0 2, Juan 
Manuel Alvarez Vijande. 2021 

MAfllSTRÍTBRA DE T B U A I I BE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado del Trabajo de 
' León y su provincia. 

Hago saber: Que en las diligencias 
de apremio seguidas con el n ú m e r o 
355 de 1953 contra D. Ignacio S imón 
González, para hacer,efectiva la can
tidad de 600,14 pesetas m á s costas, 
importe de primas de Seguros, he 
acordado sacar a públ ica subasta 
por t é rmino de ocho d ías y condi
ciones que se expresa rán , los bienes 
siguientes: 

Un disyuntor regulador a u t o m á t i 
co, de 6 woltios, «Hesvy Dr i ty» Nade 
i n U. S. A., completamente nuevo, 
valorado en 100 pesetas. 

Un motor A. N. U , 4, n ú m . 3390451 
de cien w, monofás ico , en buen es
tado de funcionamiento, valorado 
en 800 pesetas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el d í a treinta 
de Junio y hora de las doce y media 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte los 
licitadores, d e b e r á n depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no s e r á n admitidos. 
No se ce lebra rá m á s que una subas
ta, hac i éndose a d j u d i c a c i ó n provi 
sional al mejor postor, si su l ici ta
ción alcanza el 50 por ICO de la ta
sac ión y pudiendo ceder a tercero. 
E l ejecutante tiene derecho de tanteo 
por t é r m i n o de cinco d í a s y en caso 
de no haber n i n g ú n postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la t a s a c i ó n , los 
bienes le se rán adjudicados auto
m á t i c a m e n t e por el impor te del ex
presado 50 por 100 de la t a s a c i ó n , . 

Lo que se hace p ú b l i c o para gene
ra conocimiento, en L e ó n , a quince 
de Junio de m i l novecientos cin
cuenta y tres.—F. J. Salamanca.— 
Rubricado,—El Secretario, Eduardo 
de Paz del R í o . — R u b r i c a d o . 
2268 N ú m . 702.-77,55 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia . 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e r o 
282 de 1953 contra Sociedad Casino 
de Astorga, para hacer efectiva la 
cantidad de 217,80 pesetas m á s cos
tas, importe de M o n t e p í o de Hoste
lería, he acordado sacar a p ú b l i c a 
subasta por t é r m i n o de ocho d í a s y 
condiciones que se e x p r e s a r á n , los 
bienes siguientes: 

Una caja de c o ñ a c la ^Pa ja r i t a» , 
conteniendo doce botellas de tres 
cuartos de l i t ro cada una, valorada 
en 300 pesetas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía treinta 
de Junio y hora de las doce de la 
m a ñ a n a . Para tomar parte los l i 
citadores, d e b e r á n depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no s e r á n admitidos. 
No se ce lebra rá m á s que una subasta 
hac iéndose a d j u d i c a c i ó n provisio
nal al mejor postor, si su l i c i t ac ión 
alcanza el 50 por 100 de la t a sac ión 
y pudiendo ceder a u n tercero. E l 
ejecutante tiene derecho de tanteo 
por t é r m i n o de cinco d í a s y, en 
cas© de no haber n i n g ú n postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes serán adjudicados 
a u t o m á t i c a m e n t e por el impor te del 
expresado 50 por 100 de la t a sac ión . 

Lo que se hace p ú b l i c o para gene
ra l conocimiento, en L e ó n , a quince 
de Junio de m i l novecientos c in 

cuenta y tres.—F. J. Sa l a rnan^T* 
tín - E l Secretario, E d u ^ d 0 ^ 
del Río. ue ^az 

N ú m . 696.-70,95 ptas 2267 

Don Francisco José Salamanca u 
t ín . Magistrado del Trabaio i ' 
León y su provincia ae 
Hago saber: Que en las diligencia 

de apremio seguidas con el n ñ ^ i 
429 de 1953 contra Cafeterfa s S ' 0 
ga, para hacer efectiva la cantidad 
de 2.142.50 pesetas, m á s costa» i l d 
porte de Seguros Sociales, he acor 
dado sacar a públ ica subasta noí 
t é r m i n o de ocho días y condiciones 
que se expresa rán , los bienes siguien. 
tes: 

Ca j a -máqu ina registradora marca 
«Nacional» , en perfecto estado de 
funcionamiento, valorada en 3.50Q 
pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día treinta de 
Junio y hora de las doce y cuarto de 
la m a ñ a n a . Para tomar parte los lici-
tadores, d e b e r á n depositar el diez 
por ciento del valor de los bienes» 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. Ño se ce lebra rá m á s que una 
subasta, hac iéndose adjudicación 
provisional al mejor postor, si su l i 
c i t ac ión alcanza el 50 por 100 de la 
t a sac ión y pudiendo ceder a tercero. 
É l ejecutante tiene derecho de tanteo 
por t é r m i n o de cinco días y, en caso 
de no haber n i n g ú n postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasación, los 
bienes le se rán adjudicados automá
ticamente por el importe del expre
sado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a quince 
de Junio de m i l novecientos cía-
cuenta y tres.—F. J. Salamanca Mar-
t ío .—El Secretario, Eduardo de Paz 
del Río. 
2269 N ú m . 697.-70.95 ptas. 

AISOTCIO PARTICULAR 

lefatura de Transportes Hílílares í e 
iilaciúfl-leÉB 

JUNTA ECONOMICA 
Se saca a concurso el acarreo ^ 

r ior de la plaza de León, P ^ g ^ J 
condiciones en la ca1Ien^TaCtual, 
la, n ú m . 6, hasta el d í a ^ ^ / f c o n -
hora una tarde, celebrándose a 
t i n u a c i ó n la subasta. anuncio 

Los gastos del P ^ t f J a r i o -
se rán de cuenta del ad j^ ica ta^ ? ^ 

León , 17 de Junio de W¡>*'mviin& 
sidente de la Junta. Ramón Mar 
Z á r a t e . J osiflota8* 2173 N ú m . 674.-23.10 P 
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